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AUTO #2657 
 
Santiago de Cali, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
INCORPORAR sin ser tenidas en cuenta las diligencias efectuadas por 

la parte demandante, tendientes a notificar el auto admisorio de la 
demanda a la demandada a través del correo electrónico, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, toda vez que  en el 

escrito presentado no se logran evidenciar ni la fecha de remisión del 
correo electrónico lo que es necesario para el conteo del término, ni el 
remitente.  

 
NOTIFIQUESE 

 


